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Bancos adelantan
el fin de la tarjeta
de coordenadas

País
00 8

Distintas entidades financieras adelantaron el fin de la tarjeta de coorde-
nadas, sistema de seguridad que estuvo vigente por años como método
para autorizar transferencias y diversos movimientos bancarios.
Si bien la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) había establecido
que las instituciones del rubro tenían plazo hasta el 1 de agosto de este
año para suprimir este mecanismo, algunas optaron por anticipar su
eliminación.
Fue el caso de Banco Santander, que envió un correo electrónico a
sus clientes con el mensaje "despídete de tu tarjeta de coordenadas",
informando que el sistema estaría operativo solo hasta el 9 de marzo.
En el caso de BancoEstado, la entidad explicó que el proceso se inició
en 2025 de manera escalonada, comenzando con clientes que no
utilizaban la tarjeta pese a contar con ella, y continuó posteriormente
con segmentos de usuarios de uso más intensivo.
Por su parte, Banco de Chile señaló que sus clientes podrían utilizar
el sistema hasta el término del proceso de deshabilitación progresiva
definido por la institución.

FISCALÍA INVESTIGA CUASIDELITO

Explosión de camión
con gas deja cuatro
muertos y 17 heridos
La emergencia se produjo tras el volcamiento de un camión cisterna que
transportaba GLP, en el límite de Renca con Quilicura.
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L
a Fiscalía Centro Norte
inició una investigación
para esclarecer las causas
y eventuales responsabili-
dades tras la fatal explo-

sión registrada la mañana de este
jueves en el límite de las comunas
de Renca y Quilicura, en la periferia
de Santiago.

La tragedia se produjo luego
del volcamiento, en la autopista
General Velásquez, de un camión
cisterna de la empresa Gasco que
transportaba gas licuado de petróleo
(GLP). El hecho dejó cuatro personas
fallecidas y 17 heridos de diversa
consideración.

La fiscal de flagrancia, Macarena
Cañas, informó que la indagatoria
se abrió de oficio bajo la hipótesis
preliminar de cuasidelito de homici-
dio y lesiones graves. "De acuerdo a
las cámaras que se han obtenido, la
responsabilidad estaría radicada en
el chofer de un camión de la empre-
sa Gasco, que pierde el control del
vehículo, probablemente por exceso
de velocidad, y causa un choque en
cadena con un segundo vehículo
mayor. Luego, se produce esta explo-
sión tipo nube por el contenido de
gas licuado de petróleo que portaba
en su interior", explicó.

Si bien la persecución penal suele
extinguirse con el fallecimiento del
principal responsable, la fiscal indi-
có que la investigación continuará

para descartar o establecer posibles
responsabilidades de terceros. En
esa línea, precisó que se deberá de-
terminar si existió incumplimiento
de normas básicas de tránsito por
parte del conductor.

Las diligencias incluyen revisión de
cámaras de seguridad, mediciones
en el sitio del suceso y una serie de
peritajes a cargo de Carabineros,
con el fin de reconstruir la dinámica
del accidente.

Por su parte, Gasco confirmó que
el camión realizaba la ruta desde
Quintero hacia Maipú y que, "por
circunstancias que aún se descono-
cen y que se están investigando, el
vehículo de Gasco GLP S.A. se volcó

en la vía, generándose una ignición
del combustible". La empresa aseguró
que sus equipos acudieron al lugar
para colaborar en el control de la
emergencia y que están recopilando
antecedentes para entregarlos a las
autoridades competentes.

En tanto, desde Rapa Nui, el
Presidente Gabriel Boric envió sus
condolencias a las familias de las
víctimas y confirmó el despliegue
del Servicio Nacional de Prevención y
Respuesta ante Desastres (Senapred)
y de la Delegación Presidencial en
la zona afectada, con el objetivo de
mitigar los riesgos derivados del
humo y de los daños estructurales
provocados por la explosión.

ODE
El Tenie

Allanan
domicilios
de
exejecutivos
de Codelco
La Fiscalía llevó a cabo diversas dili-
gencias en el marco de la indagatoria
por cuasidelito de homicidio, causa
que busca esclarecer la muerte de
seis trabajadores ocurrida en julio
de 2025 en la División El Teniente
de Codelco, ubicada en la comuna
de Machalí.
De acuerdo con antecedentes obte-
nidos por Radio Bío Bío, durante la
jornada se realizaron allanamientos
en los domicilios de dos personas
imputadas en la investigación: Mau-
ricio Barraza Gallardo, exvicepresi-
dente de Operaciones de Codelco,
y Claudio Sougarret Larroquete,
exgerente de Operaciones de la
División El Teniente.
Cabe precisar que ambos fueron
apartados de sus cargos en la estatal
el pasado 13 de febrero de 2026.
Los procedimientos también inclu-
yeron dependencias corporativas
en Santiago y Rancagua, donde la
estatal entregó todo lo requerido
a los equipos policiales.
En las diligencias participa un equipo
multidisciplinario junto a detectives
de la Policía de Investigaciones
(PDI), bajo la coordinación del
Ministerio Público.
El propósito de los allanamientos
es incautar equipos electrónicos y
otros dispositivos, los cuales serán
sometidos a análisis pericial por
especialistas de la PDI, con el fin
de determinar posibles responsa-
bilidades de carácter penal.

La Fiscalía Centro Norte abrió una indagatoria para determinar responsabilidades.

Responsabilidades de terceros

Si bien la persecución penal suele extinguirse con el
fallecimiento del principal responsable, la fiscal indi-
có que la investigación continuará para descartar o
establecer posibles responsabilidades de terceros. En
esa línea, precisó que se deberá determinar si existió
incumplimiento de normas básicas de tránsito por
parte del conductor.
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